
República de Colombia 

 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y UNO (51) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá, D.C., veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref.- 110014003051-2022-00011-00 

 

En atención a la documental que antecede, el juzgado dispone: 

 

1.- De conformidad con lo solicitado, se ordena oficiar, a costa de la parte 

demandante, a la Oficina de Catastro de Bogotá D.C., para que remita a este 

despacho el avalúo catastral actualizado del inmueble objeto de hipoteca. 

 

2.- Por secretaria, dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 2° del proveído 

adiado el diecisiete (17) de enero de 2023. (Pdf 019 Fl. 85 c.1 del hibrido digital) 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 

M.B. 
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